
MUNICIPALIDAD DISTR¡TAL DE ALTO SELVA ALEGRE

CAL

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N'051 - 2O2O-MDASA

Aho Selva Alegre 1 1 de junio de 2020

VISTOST

El Memorando N' 1 10-20'1g-GA,/MDASA de la Gerenc¡a de Administración, la
Resolución de Gerencia Mun¡c¡pal N' 297-201g-MDASA, el Memorando N'112-201g-GA,/MDASA
de la Gerencia de Admin¡stración, el lnforme N' 021-2020-SGAYSG/MDASA de la Sub Gerencia de
Abastec¡m¡entos y Servicios Generales, el lnforme N' 030-2020-GDPS/MDASA de la Gerencia de
Desarrollo y Promoción Soc¡al, el Acta de Absoluc¡ón de Consultas y Observaciones a los

ocumentos del Proced¡m¡ento de Selecc¡ón (Bases Administrativas) de la Licitación Pública N'003-
01g-CS/MDASA I Convocator¡a "Adqu¡s¡c¡ón de enr¡quec¡do lácteo y hojuelas pre-cocidas de

cereales para el Programa Vaso de Leche Perfodo 2020-2021', el documento con Registro de Mesa
de Partes N' 962-2020-MP/MDASA de ALNUSA SAC aol¡c¡tando elevación del pliego de absoluc¡ón
de consu¡tas y observación e ¡ntegrac¡ón de bases, el documento con Reg¡stro de Mesa de Partes
N'í023/2020/MP/MDASA de ALNUSUR SAC solicitando elsvac¡ón del pliego de absolución de
consultas y ob6ervación E integrac¡ón de ba86s, la Sol¡citud de Em¡sión de Pronunciam¡snto dirigida
al OSCE, la Not¡ficación Electrón¡ca dsl OSCE dEl 08 da jun¡o del 2O2O, el lnforme N' 351-2020-
SGASG/GA/MDASA de la Sub Ger6nc¡a de Abastec¡m¡entos y Servicios Generales, el lnforme Lega¡
N' 025-202o-GAJ/MDASA de la Gerencia de Asesorfa Jurfdica;

Y CONSIDERANDO:

Qu6, €l artlculo 194' de la Const¡tuc¡ón Polftlca del Perú, prescribe que las
Mun¡c¡palidades Prov¡ncialos y D¡stritales son órganos de Gob¡erno Local que gozan de autonomfa
política, económ¡ca y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competenc¡a; autonomía que según lo
denotado porelartfculo ll delTftulo Preliminarde la Ley N'27972, Ley Orgánica de lvlu nic¡palidades,
rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡n¡strativos y de admin¡strac¡ón, con sujeción
al ordenamiento jurldico.

Que, mediante el Memorando N' '110-2019-GAJMDASA de ta Gerencia de
Adm¡nistración de fecha 27 de diciembre del 2019, se aprueba el expediente de contratación para
llevar a cabo la "Adqu¡sición de enriquecido lácteo y hojuelas pre-cocidas de cereales para el
Programa Vaso de Leche Perlodo 2020-2021", l¡citación públ¡ca I Convocator¡a.
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Que, con Resolución de Gerenc¡a Munic¡pat N" 297-201g-MDASA de fecha 27 de
d¡ciembre del 2019, la Gerencia Municipal des¡gna los m¡embros del comité de selección
Permanente para Ia "Adquisicjón de enriquec¡do lácteo y hojuelas pre-cocidas de cereales para el
Programa Vaso de Leche PetÍodo 2020-2021".

Oue, con Memorando N.1 12-2019-GA,/MDASA de fecha 27 de dic¡embre det 20 19,
la Presidenta del Com¡té de Selección aprueba la Bases Adm¡n¡strativas referidas a la L¡citaclón
Pública para la "Adquisición de enr¡qlecido ¡ácteo y hojuelas pre-cocidas de cerea¡es para el
Programa Vaso de Leche Periodo 2020-2021,,.

Que, con lnforme N" 021-2020-SGAYSG/MDASA de fecha .lS de enero del2O2O,
la Sub Gerencia de Abastecimientos y Servicios Generales remite las consultas y onserváciones
emitidas por las empresas participantes del proceso, con la final¡dad de que sean Lbsuertri ior l,sub Gerencia de Programas sociales de la Gerencia de Desarrollo y promoción Social. ¡
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Que, con el lnforme N" 030-2020-GDPS/MDASA de fecha 20 de enero del 2020,
la Gerenc¡a de Desarrollo y Promoc¡ón Social remite el levantam¡ento de las observaciones de la
L¡citación Públ¡ca LP-003-201 g-CS/MDASA-1.

Que, e¡ 21 de enero del 2020 el Comité de Selección des¡gnado con la Resolución
de Gerenc¡a Municipal N' 297-2019-MDASA em¡ten el Acta de Absoluc¡ón de Consultas y
Observaciones a los Documentos del Proced¡m¡ento de Selecc¡ón (Bases Administrat¡vas) de la
Licitación Públ¡ca N'003-201g-CS/MOASA I Convocatoria "Adquisición de enriquecido lácteo y
hojuelas pre-cocidas de cereales para el Programa Vaso de Leche Perlodo 2o2O-2O21".

Que, con el documento signado con. Registro de Mesa de Partes N' 962-2020-
MP/MDASA, de fecha 23 de enero del 2020, la empresa ALNUSA SAC sol¡cita elevac¡ón del pliego
de absolución de consultas y observac¡ón s integrac¡ón da bases.
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Que, con el documento s¡gnado con Reg¡stro de Mesa de Partes
N'1023/2020/MP/MDASA, del 24 de enero dél 2020, la émpr€sa ALNUSUR SAC solicita la
elBvación del pl¡ego de absoluc¡ón de consultas y obsérvación é integración de bases.

Que, con fecha 30 de abr¡l del 2020 la Sub Gerencia de Abastec¡m¡entos y
Servicios Generales emite la solicitud de em¡s¡ón de pronunciamiento dirigida al Organismo
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE).

Que, con Notificac¡ón Eleckónica del OSCE del 08 de junio del 2020, sol¡citan
remis¡ón de la documentación respecto a la LP-SM-3-201g-CS/MDASA-1 que convoca para el
suministro de b¡enes la "Adqu¡sición de enriquec¡do lácteo y hojuelas pre-cocidas de cereales para
el Programa Vaso de Leche Petfodo 20?.0-2021".

Que, con el lnforme N" 351-2020-SGASG/G¡JMDASA, de fecha 09 de junio del
2020 la Sub Gerenc¡a de Abastec¡mientos y Servicios Generales solicita emis¡ón de opinión legal a
la Gerenc¡a de Asesoría Juríd¡ca, respecto a solicitud de remisjón de documentación dispuesto por
el OSCE.

Que, con lnforme Legal N" 025-2020-GAJ/MDASA de la Gerencia de Asesorfa
Jurídica, de fecha 10 de jun¡o del 2020, emite opin¡ón al respecto a ¡a notif¡cac¡ón del OSCE, dado
en el marco de la elevación de observaciones en la LP-SM-3-2019-CS/MDASA-1, en el que observa
que tanto en la etapa de formulación de consultas y observac¡ones como en la elevación del pliego
absolutorio se aprecian múltiples cuestionamientos al contenido de las Bases y a la decisión r
adoptada al momento de extender el pl¡ego absolutorio, lo que se refle.ia en última instancia en los
documentos presentados por los participantes en sus escritos de elevación de bases.

del OSCE en
requer¡das.

Que, dentro de estos cuestionam¡entos, se evidencia espec¡al atención por parte
a) Aroma del enriquecjdo lácteo, b) Formulac¡ón de la ración, c) Cantidades

Que, respecto al aroma de¡ enriquecido lácteo y a la formuración de la rac¡ón se
evidencia que el oscE ha requerido documentac¡ón reracionáda a ra propuesta oe ¡nsumos
efectuada por el Com¡té del Vaso.de Leche y la consulta a las beneficiarias y ta ieleccion efectuajapor el Comité de Adm¡nistración del prograrira de Vaso de Leche.
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Que, sobre ello, se han revisado las Actas en el Libro de Actas del Com¡té del
Programa de Vaso de Leche, en las que no se aprecia evidencia que sustente los términos en los
que el requerimianto fue orig¡nalmente afactuado. Por el contrario, se aprecia que los Com¡tés
requieren var¡aciones en el sabor (aspecto que se entiende relac¡onado al aroma) y no un aroma o
sabor especffico. Por otra parte, se aprec¡a de la revisión a estas actas que no media deliberac¡ón
a¡guna sobre la formulación de la rac¡ón.

Que, ello evidenc¡a que la Ent¡dad no se encuentra en la pos¡c¡ón de poder
austontar loa térm¡nos en los cualés fue tormulado el requer¡miento respecto al aromá del
enriquec¡do lácteo y la formulación de la rac¡ón.

Que, por otro lado, respecto a las cant¡dades requeridas y dfas de atenc¡ón, se
aprac¡arla a primera v¡sta la ex¡stenc¡a de errores mater¡ales que hacen insosten¡ble el contenido de
las Bases de la contratac¡ón bajo anál¡sis.

Que, la Ley N' 30225 Ley de Contrataciones del Estado señala en el nume,al44.2
del artículo 44 que el Titular de la Ent¡dad declara de of¡c'o la nul¡dad de ¡os actos del procedimiento
de selección, hasta antes del perfecc¡onam¡ento del contrato, cuando hayan s¡do dictados por
órgano incomp€tent6, contravengan la8 normas lEgal€s, contangan un imposible jurfd¡co o
presc¡ndan de las normas esenc¡a¡es del procedim¡ento o de la forma prescrita por la normativa
aplicable, debiéndose expresar 6n la resolución que expida, la etapa a la que se retrotrae el
proced¡mianto de selección.

Que, el artfculo 2 de la Ley N" 30225 señala como principios que rigen las
contrataciones a¡ pr¡ncipio de Libertad de concurrenc¡a, en mérito al cual las Entidades promueven
el libre acceso y partic¡pación de proveedores en los procesos de contratación que realicen,
deb¡endo ev¡tarse exigencias y formal¡dades costosas e ¡nnecesarias, encontrándose prohib¡da la
adopc¡ón de prácticas que lim¡ten o afecten la l¡bre concurrencia de proveedores; y, al principio de
Competencia, por el cual los procesos de contratac¡ón deben ¡nclu¡r d¡sposic¡ones que permiten
establecer cond¡ciones de competencia efect¡va y obtener la propuesta más ventajosa para
sat¡sfacer el interés priblico que subyace a la contratac¡ón, encontrándose prohibida la adopción de
prácticas que restrinjan o afecten la competenc¡a.
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Que, en razón a lo expuesto, la Gerencia de Asesoría JurÍdaca es de opinión que
corresponderá que la validez de los actos dados en el presente procedimiento de selección sean
objeto de deliberac¡ón por parte del Alcalde, a f¡n de que se determine si es que los mismos deben
ser declarados nulos, en cuyo caso, deberá retrotraerse el proced¡miento de selección a la etapa de
formulac¡ón del requer¡miento. ¡

Por lo que, en uso de las atr¡buc¡ones establecidas en la Ley No27972, Ley
Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades y en mérito a los considerandos precedentesi
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Que, en orden a e¡lo, meritando que no se aprecia la ex¡stencia de una justificación
válida para mantener como parte de los términos de referencia al aspecto del aroma del enriquecido
lácteo e, incluso, aparentemente tampoco existirfa la pos¡b¡lidad de justificar los términos de la
formulación de la rac¡ón y las cant¡dades requeridas, los actos d¡ctados en el presente proced¡miento
de selección quebrantarían los princip¡os que rigen Ias contrataciones detallados anteriormente, lo
que genera la necesidad de declarar la nulidad de los m¡smos al contravenir ellos las normas legales.
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ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR la Nulidad de oficio del Procedimiento de
Selección LP-SM-3-201g-CS/¡/IDASA-1, cuyo objeto de convocatoria es el suministro de bienes
denominado "Adquisición de enr¡quecido lácteo y hojuelas pre-cocidas de cereales para el Programa
Vaso de Leche Petíodo 2020-2021", debiéndose retrotaer el proced¡miento de se¡ecc¡Ón a la etapa
de formulac¡ón de requerimiento.

SE RESUELVE:

c. arúrd á. Gerenoa Múi opa -GAJ. SG - SGASG(EIp) -CDPS GA GPP- SGT|C, OCr

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER a la Subgerencia de Abastec¡mientos y .
Serv¡cios Generales que continúe con la tram¡taciÓn de la LP-SM-3-201 g-CS/M DASA-1 desde la

etapa de formulación del requerimiento.

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a ta Subgerencia de Tecnologías de
lnformac¡ón y Comun¡cación la pub¡icación de la presente resoluc¡ón en el Portal Instituc¡onal de la
Munic¡palidad Oistrita¡ de Alto Selva Alegre.

REGÍSTRESE, COMI]NÍQUESE Y CÚMPLASE.

AREqUIPA
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